
 

 
 

 

 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1.- Situación actual con respecto a estudiantes mentores. 
2.- Situación actual con respecto a estudiantes mentorizados. 
3.- Plan de trabajo a corto plazo. 
 
En la reunión mantenida el pasado 26 de julio se acordó tener esta reunión con el fin de 
iniciar la organización de este programa.  
1.- Situación actual con respecto a estudiantes mentores. 
Se acuerda el criterio de asignación de estudiantes mentores a sus tutores según sede y 
titulación-  
2.- Situación actual con respecto a estudiantes mentorizados. 
Hasta que no se cierre el plazo de matrícula (9 de septiembre), no se conocerá la relación 
de estudiantes que han solicitado este servicio. Este será enviado desde el Vicerrectorado 
de Estudiantes a cada Facultad. Una vez recibido se enviará al profesorado tutor de cada 
titulación.   
3.- Plan de trabajo a corto plazo. 
Propuesta de poner en marcha la Comisión responsable del Programa Mentor en la 
Facultad de Ciencias de la Salud, tal y como recoge el Art. 11  del Reglamento 3/2022, del 
Programa Mentor-ULPGC. 
 
Propuesta de poner en marcha la Comisión responsable del Programa  Mentor en la 
Facultad de Ciencias de la Salud, tal y como recoge el Art. 11  del Reglamento 3/2022, del 
Programa Mentor-ULPGC. 
 
No habiendo más asuntos a tratar, finaliza la reunión a las 12:40 horas del día 7 de 
septiembre de 2022 
 

 
 

Secretaria de la Comisión del Programa Mentoría de la FCS 

Las Palmas de Gran Canaria, a (fecha en firma) 

RESUMEN ACUERDOS CONVOCATORIA COMISIÓN DEL PROGRAMA 
MENTORÍA-ULPGC DE LA FCS 

Reunión de coordinación Programa Mentor de la Facultad de Ciencias de la Salud  

Día 7 de septiembre de 2022  a la 12 horas 

Plataforma: Microsoft Teams 
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